SESIÓN DEL JUEVES, 29 DE ENERO DE 2004

Relaciones UE/ONU

Obiols i Germà (PSE). – 

Señor Presidente, dirigiéndose a la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre del año pasado, su Secretario General, Kofi Annan, dijo literalmente: "los últimos doce meses han sido muy penosos para todos aquellos que creemos en respuestas colectivas para nuestros problemas y desafíos comunes". Era un momento en el cual muchas voces en el mundo político, mediático y una amplia parte de la opinión pública creía en una especie de fracaso de las Naciones Unidas. 

La evolución posterior, en particular en el Iraq, ha mostrado que las cosas nunca son sencillas, y la situación actual se caracteriza por lo que dice el texto de una canción española que dice "ni contigo ni sin ti tienen mis penas remedio". Ni con Naciones Unidas -que mostró, ya no en el Iraq, sino en crisis terribles anteriores, por ejemplo en Rwanda, su impotencia para impedir desenlaces trágicos-, ni tampoco sin Naciones Unidas, como se demuestra ahora en este impasse estúpido de una intervención que no tiene una salida política en un país como es el Iraq.

La posición de nuestro Grupo en el informe Laschet ha sido de amplia coincidencia, con énfasis en algunos aspectos esenciales. El primero de ellos es un fuerte compromiso con los principios y los valores. Frente a la crítica estúpida de quienes afirman que esto es idealismo, se podría responder que los valores son intereses. En nuestras sociedades y en el mundo entero, la aplicación de principios y valores es nuestro principal interés. Y si hablamos de intereses más bajos, podemos afirmar que la contribución material de la Unión Europea o de sus países a las Naciones Unidas es tan importante y tan desequilibrada con su peso político en el seno de su sistema que implica forzosamente un compromiso de la Unión Europea para avanzar hacia una modificación del presente estado de cosas.

Esto tiene dos rutas: una es el establecimiento de una política exterior y de defensa común y fuerte de la Unión Europea; la otra es avanzar hacia una presencia de la Unión Europea en el Consejo de Seguridad en una vía posibilista y sobre la base de acelerar el proceso constituyente actual, que permita que la voz de los pueblos, a través de sus representantes, sea respetada por los Gobiernos y se llegue cuanto antes al establecimiento de una Constitución Europea que permita el desarrollo de una política exterior y de seguridad común digna de este nombre. 
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